
10138 11 junio 1972 B. O. del E.-Num. 137

ORDEN de 24 de. abril' de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento en s~ propics· términos de
la sentencia d{?ltrtQunaJSupremo4~15 d.(?' 1llqrzo
de 1972 recaída .enélrectLrs9."ct.mtm"cif),'W~admt~is

trativo interpuesto por, donVaJ¡1',"i(tnO Sapena Sendra
y otros, Maestros Nacíonales;

Ilmo,Sr.: En ~l recurso con~nciPso-aüf\'l,lnJstrQtivoÜ1terpues~;
to por don VaJenano .sapen~SendraYotros, s:obre,;iJl.l\)ugnaqión
de la resolucíón de este Departamento, por T:tpli,,&,ciprLdelSilen·
cio administJ;ativo, ,relatlvo:a tr:te;¡üos, el' 'I'r1bunal,SUP~lnl,),en
fecha 15 de ,mArzo de 1972,M>dicw.dola.s:Jg,uié1'lte' '.!Wntenc:ia:

«Fallamos: Que sin ,'esp~cialPr(ffi.un(lia~ínjento¡sob~Jas,cos~
tas estimamos en, patte el ,pre~nte' reCUrSo .cont.erH;:i()sO"ád~j~

nistrativoerr 'cu8:t;ttoa los dema.nJhurtésqu'.eSl;l\~lIt;tW~~b,e~ ~¡
cuarto Considerando yen S'\.l tO,ta~i~ad .,', en,p~[jt<r,a J$.s, pr~ten:
siones del, re~to,dé' los, r~curre:~t8S"Y PO:lf;'éll(}~~Ia,.r~mpS,,q}.l.e
105 primeros tienen, derech(l a, (¡ue:se les'<::ol.tlpute,a;,toclos]ps
efect.os yespecialmenté" al.de ]9, J'jjacióndelnúmep):, de trle
nías, el tiempo qUe permanecierQtlsepe.ICid'OfiPotca~,de,la
depuración, salvo el que, comp'renda,la.-in~b11it~c:i(mB:,suspen·
sión impuesta como penaprinc~pal.Qaccesori~,.,nJIl J;l\\i5acri
minal qué se les siguió,recono¡::iénd,ose a)-Qs 'efectos ,rtl~l1ciona~

dos la totalidad del tiempo de.la ,sépa:rapi~al" re,ato·de los
accíonantes o sea El 10sque~ueronop}~tó,ci~cmlciep¡¡,.p':mal,
todo, eUocon anulación de 10$ aCtosadmin,iStraflvosimpugnados
en cuanto sean incompatibles 'con ,Jos derechos ,qul'¡}iie ,d-e-cla
ran, mandando. asimismo R, la- ,Ad11lin ¡st;r'~,w¡q:n ... 4ue a.dopte las
medidas necesarias para que lo ahora .re8\lúlt-Otong~ laclebida
y plena efectiviqad. inclusQ.·las .. congetl1ieJ,'l,tes. ,a~:·,i.\hbnl? de lEls
diferencias dejádasde pérd1)irporlo's in~.J7bsad'Qs a pa,rtir do 11\
entrada :en vigor de la Ley. de Retribuciones, de 195 .(u,ncionarios
públicos del Estado de 4de m~ro, de 1965,~

En su virtud, este Ministerio ha tenh:i!!:a"ljien.disponer que
se cumpla la citada sentendaen ·sus propiostl!nninos.

Lo que digo a ,V,f. parasu·conociptifmto v domas, efBctos
Dios guarde a V. L muchosaños~ .
Madrid, 24 de abril de 1~72.

VIL~Al\ f'AtASr

I1mo Sr. Director general de Persona'. d.el Departam:',.'l-llto.

ORDEN de 24' ele· abril de .)Qt2. por laqúe, sedi's·
pone el cumpJimientoen .a4~:pr9Pif:1$'terrJlinosde
la ssnteooiad.el Tribunal S~n~nm·'de4','d~,marzo
de 1972 recatd4:enelr~cursocoPltsncws(),aqmin~,tra,

tivo interpU6stq, pOl",don Enrtq.ue:GonzalezObregón.,
Maestro Nacional. .... . '

Ilmo. Sr.: En el recurso conteticioso~adi.ün:ístra-tivoiPterpue$~
to por.d~ Enrique Gonzalez.Obregón sobr~·lmpu~nación.de la
d~negación,por silencio administrativosol:lre"qótnputo:de.tI'ie~
mos, el TnbuIial Supremo,' en 'fecha oId~ mar'.¿ode 1972 ha
diétado la siguiente ,sentencia,: '

",Fallamos:-Que desestimando el rqCUfSocontendo$ocadmi·
nistrattvo que don Enrique •Gonzále.z Ob;I'egón>·~a.-QSttQ.Nado·
na), interpuso, contra la resolució-n de la,pirecdé!n ;General de
Enseñ;ll!lza Primaria d,e 23 de JUniO' de l~70.de:oeg'~tbrt~ de la
reposIción respecto de la anten01':'de .. 28de:~neroi~ohre Gómpu'ro
del tiempo en q\1.efué Maes,tro..a'h.1Jnno'.,efec:tosde' triepios
debemos declarar y. decIa:pllllOS: hallarse:~lustad~$. ambaiiade~
recho. sin especial imposición de costaIL;"

En su. virtud•.este .Ministerio· hlt<'ten~¡jo tibien·disponer qlJe
se cumpla la. CItada sentencia en . suS"prOpiQS terminos.

Lo digo a V. 1. para su cOD:Ot.-inliento y derna.s efectos,
Dios guarde· a V. I.mucho5afios.
Madrid. .~ de abril de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de PersonaJ del Departamento.'

ORDEN de 24.de; abril de 197,2ppr:ln qu,e.sedis
pone el cumpllmtentoen f;JJ;$;, ..pr.()pto~,Jérm¿l'l0$: d$'
la sentencia del TribuMl S~prem.o,4E!','18 ~"mar.to
tie ~972 reeaidGlen. ,el r,ecur8.o:,co~;encipBP~admiru~~"
JratnfointsrPue"to por don Sev~rinQ,,pta;Z:FtOdrigti.ez,
Maestro NaciOnal.

Dmo. Sr.~ En el recursocont6AcioslTadp+ii1is;trtl~íVlljintetpl;)e5:'
to por don Sev~rlnoDfaz Roc:Iríguez,sobre~p\lgn~lPn,,:dé'a~ér'
do de. e~te Depart",.mento de 26d~mfrY'o;de~'rel~~ivo.flJre,
COnoClJUlento de trIenios elTrlbuhlll "Su~moeh fecha18'de
marzo de Hm,. ha dietado la 5igut~nte' sE}:tenCi~; .

to ~~i:I~::it°~e~~~ne;tgi~~ntJ~:UTt~~:~:IJe:;~<I~~~f~t

nisteriode Educación y Ciencia del 26 de mayo de 1969, que
confinnó en reposición el del 19 de ertero de 1988, debemos de~
clarar'ydechiramos que: a efectos de la Ley de Retribucione3
número,31de 1965, se le' computen al recurrente el período com..
comprendido entre el 9 de abril de 19:J8yel 12 de enero de 1944,
ambos inclusive. sin hacer expresa imposición de costas.,.

En ·su virtud, este Ministerio ha tehido a bien disponer que
se c\impl-a la citada sentencia en sus propios términos.

Lo ,'digo' a V. L' parasll conocimiento y demás efectos.
Di()S 'guarde ~a V, Lmuchos aft-o$~
M~drjdT:.24 d-e abril de 1~72.

VILLAR PALAS!

I1mo, Sr. Director general de Personal del Departamento..

ORDEN de 24 de abril de: 1972 por la que se ,dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo de 2B de febre
ro de, 1972 'recaída en el recurso contencioso-admi~

nis,trativo interpuesto por don Julmn Cuadra Valera,
coJitra Re:solIlcióri de esté ,Departamento de 19 de
iunio de 1969.

Jlmo, Sr.: En el recursó contencioso-administrativo interpues
to por don. Julián Cuadra Valero. contra r~solución de este De..
partanJento de 19dejunío de: .1969, porhaherse interpuesto el
re<;ur&O;f'!."era de plazo, el Tribuual.supremo, en fecha de 26
de febrero: de 1972, ha- dictado la siguiente sentencia:

~F'4Ihünos: Que,· (jebemosdoclarat y declaramos la inadmí ..
sibilidad. del recurso· contenciosQ..auministrativo interpuesto por
dm,1 ,~Hlián:Cuadra Valero.Maestro Nacional, en su propio nom
bre, y.d~recho. contra Ia:Resol-ución del :Ministerio de Educación
y Cie~cia- de. ,1~·.de. Junio de' 196-9,· conJipnatoria, al desestimar
el recurso de reposición, da. la Orden :ninisterial de 21 de junio
de l~,por haberse intérpi\.lestoel rL'CUrso fuera del plazo legal,
sin entrar; por' ello. en el exnl'nendel fondo del mismo,. ni
hacer exp,Tsa imposicíÓ1i<de. costas a' ninguna de las partes.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sen-tencia e.1 sus propios términos.

Lo.9ue ,digo a. y. Lpsra suconodimiento y demás efectos.
Di()s .~uarde a V, L muchos ali.Os.
Madrid. 24 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ge)le-ral de Personal del. Departamento.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que seaprue
ba el Regtamento del Pa.tronato de Excavaciones
Arqueowgicas Submarinas de la provincia. marítima
de Cattagéna.

Il-Ui0.. Sr.:P()f Decreto 3196/IS70, de 22 de octubre, se creó
el Patronato de Ex~avacionesArqueoIógícasSubmarinas de la
provip(:i~ mariUro$-, de Cartagell8, con sede en dicha ciudad y
dependiente (iel .Ministe.dode .... Edli,cación y CienCia, a través
~. la,I?}I'~cdónCeneral deBeUas Artes, Asimismo se dispuso
que tendria c6mo 1l1!sion~5:PriIlCip~slapromoción. el estudio,
ases()rmnieútn. c()0.rdinación•. \lnifícacl~n·.y. vigilancia de todas
l~.a,<iUv~~adesarqueQlóglcaS$uhmari~que tengan lugar :en
las ag\1aade lps.p:t,.l.ertos"radas, e:nsena{jat y mar territorlal·de
la.p~il1c:ja,marítima de .CaTtagena.proponiendo al Ministerio
de I:;d!l<:acoión y Ciencia ·lasmedidas que estime más adecuadas
a tal~fínes. \

Vhj~ala,'propuefrta que, el menciotiado Patronato de Excava~
CÍOlles,A,.rqueológicas Suplltarinas de'J;aprovincia marítima de
Car4\g~~lui:ele-yaa~st.eMinjsteriosdbrE!' reglamenta-eión de ré
gimen;intetior. dedichó}?atronato PQr el que habrán de reg'.l
larse, las, actividades dell1lismo, y aP¡:;ápuesta de la Dirección
GeneiJ:l¡I ·oeBeHss Artes:

Este Miriisterio ha tertido a bien dispener:

Art,í<:ulo único;--Quedaaprobado el Reglamento del Patronato
deEx~vaúionf)sArque()l(j,gi-cas Submarina$ de la provincia ma..
ritim~:de(;art~erta q'lle se mserta acontinuaci6n. y que en..
trará,~m,vigor.el mismo- día de su publicación en el ..Boletín
Oficial 'del Estado".

Lodígo a V. 1. para su cGoocimiento Y demás efE!ctos.
Di-o.s:guarde a V. 1. muchos años.
Madfid, 28 de abril de 1972.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes_

11I1fM:Ri-r1iIPII,f 'liif#!mliHip,illIIiriJlllit f\
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REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DEL PATRONATO
DE EXCAVACIONES ARQUEOLOGICAS SUIlMARINAS DE LA

PROVINCIA MARITIMA DE CARTAGENA

CAPITULO PRlMERO

DEPE",PENCIA y Fl:\ES DEL PATRONATO

Artículo 1.0 El Patronato de Excavaciones Arqueológicas Sub
marinas de la provincia marítima de Cartagena depende del
Ministerio de Educación y Ciencia. a través de la Dirección
General de Be-llas Artes, según dispone el Decreto 3196/1970.

Tiene como misiones principales 1 promoción. el estudio. ase
soramiento. coordinación, unificación y vigilancia de todas las
actividades arqueológicas ,subma.rinas que se realicen en 1a"S
aguas de los puertos, radas. ensenadas y mar territoria.l de la.
provincia marítima de Cartagrlna, proponiendo al indicado Mi~

nistería las medidas que estime más adecuadas a tales fines.

Art, 2.° Tendrá su sede en Cartagena, capital de la Zona
marítima del Mediterraneo.

CAPITULO II

COMPOSICiÓN y DIRECCiÓN

Art 3." El Patronato de Excavaciones Arqueológicas Sub
marinas d~ la província marítimH de Cartagena funcionani en
Pleno y en Comisión Ejecutiva.

Serán Presidentes de honor del Pleno do IPalronato de Direc
tal' general de Bellas Artes y el Capitán general de .la zona
marítíma del Mediterráneo, y estara constituído de la siguiente
forma:

Presidente: El Gobernador Civil de la Provincia.
Vicepresidentes: El Comisario general de Excavaciones Ar

queológicas, el Presidente de la Díputación Provincial y el AI
calde~Presidente del Ayuntamiento de Cartagena.

Vocales: Los veinte Vocales natos previstos en el.articu
lo 2.° del Decreto fundacional de este Patronato y diez nombrados
por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del mis
mo, entre personas de reconocida competencia en materias arw
queológicas y arraigo en la provincia.

Secretario: Será nombrado por el Ministro de Educación y
Ciencía a. propuesta en terna del Patronato entre componentes
del mismo.

ArL 4." La Comisión Ejecutiva quédará constituida de la
siguiente forma:

Presidente: El Gobernador civil de la Provincia.
Vicepresidentes: El Comisario general de Excavaciones Ar~

queológicas. El Alcalde del.Ayuntamionto de Cartagena.
Vocales: El Comanclate militar de Marina de- Cartagena.

El Conseiero Pruvincial de BcHas Artes. El Director del Mllseo
Arqut'ológico Provincial. El Director del Museo Arqueológico Mu
cicipal de Cart8gena. El Jefe de la Sección de' Arilueologia Sub
marina del Museo de Cartagena. K Jefe de la· Unidad de In
vestigación Submarina del Centro de Bu 'ea de la Armada..

Los cargos de Tesorero y Contador serán designados entre
vocales de la Comisión Ejecutiva,

Secretario: SeráSecrelario el del Pleno del Patronato.

Art. 5." El Presidente ostentará la- representación del Patro
nato y tendrá a su cargo la ejecución de sus acuerdos. Será
Presidente nato de todas las Seccíones o Ponencias. pt;ldiendo,
por lo tanto, convocarlas y presidirlas. firmar con el Secrétario
las actas y la correspondencia oficial, pudiendo delegar esta
última función. pondrá el "isto bueno en las certificaciones que
expida la Secretaría, ordenará los cobros y pagos y dispondrá
'cuanto considere conveniente para la buena marcha del Patro
nato.

Los Vicepresidentes sustiLuirán, por su orden, al Presidente
en las ausencias de éste.

!:l Tesorero conservará, bajo su responsabilidad, los fondos
del Patronato. en ·la forma qua dh;ponga éste y sera. el encar
gado de realizar los pagos y cobros ordenados por el Presidente.

El Secretario conservará y custodiará la documentación del
Patronato, redactará las actas de las sesiones, que podra firmar,
asi como el Presidente, haciéndolo igualmente de las ~onvoca

torias; expedirá la.:; certificaciones, redactará los informes y Me
moria _anual. custodiará el sello del Patronato y controlArá el
funcionamiento de sus diversas Secciones o Ponencias.

De todas las actas de las sesiones del Pleno y de la Comisión
Ejecutiva, así como de la Memoria anuaL $e enviará copia a
la Delegáción Provincial del Departamento en Murcía.

Art. 6." La actuación del Pleno y de la Comisión Ejecutiva.
del Patronato de Excavaciones Arqueológicas Submarinas de la
provincia marítima de Cartagena se ajustará a las normas conw
tenidas en los artículos 9 y siguientes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, sobre funciona·
miento de los órganos colegiados.

iJ

CAPITULO III

SECCIONES O PONE?-!Cl ....S

Art. 7.° Para el mejor cumplimiento de las funciones enco
mendadas al Patronato, funcionarán en el seno del mismo las
sigl.lientes Secciones o Ponencias:

1. Acción Preferente:

lo 1. Vigilancia y conservción de yacimientos e información
a la Comisaría General de ExcavaCiones Arqueológicas.

2. Estudio e Investigación:

2. 1. Estudios de yacimientos submarinos.
2. 2. Planimetría, C8ttogrraffa y Dibujo.
2. 3. Fotografía.
2. 4. Archiva, Biblioteca y Publicaciones.

3. Talleres:

3. 1. Restauración de piezas arqueológicas,
3. 2. Labora.torios.

4. Grupo de Buceo:

4. 1. Buceadores.
4. 2. Entretenimiento y reparación de material,

5. Oficfnas;

5. 1. Oficina general y Asistencia a Secciones.
5. 2. Administración.

CAPITULO IV

RECURSOS ECONÓMICOS

Art. 8. ~ Los ingresos del Patronato estarán constituidos por
las subvenciones del Estado, •Organismos paraestatales o Cor
poraciones Locales y aportaciones, en metálico o en espe<:ie, de
personas o entidade-: privadas.

CAPITULO V

CHUPOS DE COL....BORADORES DEL PATRONATO

Art. 9." Tendrán como misión la asistencia y colaboración
con el Patronato en la tarea de velar por el cumplimiento de
las Leyes y Reglamentos de excavaciones arqueológicas dentro
de la provincia marítima de Cartagena.

Art. 10. Informarán al Patronato de las incursiones clandes~

tinas de las que tengan noticias sobre los yacimientos subma·
rinos. y, en casos de emergencia. e..nibiendo la documentación
que les acredite como colaboradorer del Patronato, podrán rew
querir a los Agentes de la Autoridad para interrumpir cualquier
incursión contra yacimientos arqueglógicos submarinos; denun
ciar la sustracción de piezas de interés arqueológico, interesando
de las autoridades competentes se proceda contra los responsa
bles de tales actividades.

Art. U. Propondrán a la Comisión Ejecutiva cuantas inicia
tivas y palnes tiendan a incrementar y poner orden' en las ex
cavaciones arqueológicas que se realicen en las costas de esta
provincia marítima.

Art. 12. Los Colaboradores podrán integrarse en la Sección
o· Secciones \)revistas en el artículo 6." de este Reglamento, de
acuerdo con os conocimientos que posean al respecto o aptitud
que acrediten mediante los correspondientes cursillos de espe
cialización.

Art. 13. Podrán ser Colaboradores del Patronato las perso
nas ma:yores de dieciséis ·años en las que concurran las circuns
tanciás previstas en el articulo anterior y lo soliciten de- 1& Co
misión Eíecutiva mediante papeleta facilitada por la Secretaria,
en la que conste el nombre, apellidos, edad, profesión. domicilio
y demás datü" Que figuren en el cuestionario, firmada por el
solicitante y dos Colaboradores o miembros del Patronato como
proponentes.

La Comisión podrá admitir, en casos excepcionales, aColabo
radares menores de dieciséis años.

Art. 14. El Grupo de Colaboradores Buceadores estará inte
grado por personal con las titulaciones previstas en el De~reto
2055/1969, que regula elciercicio de actividades subacuátlc~,
y posea adem8.s los conocimientos necesarios so1?rc:: arqueOlogl&
submarina; en caso de carecer de estos conOCImIentos, serán
instruidos adecuadamente por el Patronato. .

Tambió~l podrán adquirir, dentro. del Patronato, las tltula
ciones que preceptúa el citado .L.ecreh? para buceadores d:po~
Uvas los solicitantes que muestren aptItudes para ello medIante
el correspondiontecurso organizado por el Patronato en c~l~bow
ración con la Federacion Española de Actividades Subacuatlcas
(FEDAS).

Art. 15. El Grupo de Colabomdoros Buceadores, í,ntegrado por
personal con las distintas titulaciones y conocimientos expuestos
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en el artículo anterior, se organiza:rá confl.rreglo a las siguien
tes categorías:

a) Director de Buceo:~Será designado pOr la C{)fl1isión Eje
cutiva entre los buceadores. titulados, teniend(]en C":cn~ .1tU·~x~
periencia; conocimientos técnicoSYfa(:nha<:l~s-dedire~Cló~ne~
cesarla Pa~a la' ordenación de los -tmbaj~"s\lb:Jl1aril1qs~

b) Ayudantes de Dirección:. Seriul:" designa(Jos~.asimi$mo .jl.qr
la Comi&16n Ejecutiva para auxiliaren ,s\1m~si~ll.. sJ;:])irector
del Buceo en tanto se promO(lionenparare,evatle'en t;¡l.t:lIl1uscu-
cias o por nece~d8des del serviqio. '.. . '. .

el Buceador EspeciaUsta e:n .Ar<¡Ueolo(i·~.:.·SéJ"{Ul. ·cÓ:ri$idera.,
dos como taleslos titulados que adqUierªIl', a juíclode-'Ia Co~
misión ejecutiva los ,conocim.ien:tospre~SO!i'-Para.:CO~Ol1lr.~
estas, actividades dearqueologm •. subma~.na· '~aj~la. '~reCd(lU
del Director,da'Buceo.. . '. ...... '.'., ." .'::' .'.'

dJ '. Ayudante de Buce~or especialista· .en A:rmieoli:)g-ía: '!iU
xiUará .en su· trabajo al bu-ceador,: in$trt1y-,~inp()Sé tétmiqa: yp~c
ticamente. para ocupar la categQria· de·éste,··. :una· vez.$1caJ)zado
el nivel necesario,

Art. 16. Se perder~la cflltdición .. de C()labora~or; .bie1;l con
carácter voluntario por renuncia ,del intetesafJ.().:.o ~encQll:'lo
sanción por realizar actívidades'·W •. marge~.o.~n,O(lntra.de :1015-'
fines del Patronato, o bien por desa.cat-oa,)asór:dert~s_o,direc
trices de sus Organos rectorEIl~.oineumpUtllWn:tofle--S-USinIiJruc
ciones, que deberA ser acordada por el Pleno' del Pa~onato,

ORDEN de 2dem.ayode197~por la quese.cpnce:de
la Medalla de Orod81a-Mutual~dEscolar'al,Ayun.,.

tam-tento de Teniet. '

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta'élevada ,a, este Depattámento
por la Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos Escolares de
Previsión, a fin de que se conced" :la'M,edall-a,' de- 0:1;'0 al ElJ'cl3;lentt
simo Axuntamiento.de Teruel•. a laq:ue se liti, .h-,php ac:reeq.or ,por
sus ayudas-y fomento delasim¡UttIciones. dfl'puvísJón<yroutua-
lísmo escolar. . .

Teniendo eli cuen.ta los relevantes,Ip:é-rit()fcontIltídos,PGr<ii?ho
Ayuntamiento en favor de estasinstltucio:ues complementarias
de la escuela, con decidida proteeciófit'subven-ci'ones a.JosGotos
Escolares -te la provincia. . . ". '. ' .

Este Ministerio, .deCQuformidad •con 1.. Real: Orden de 26
de marzo de 1915 ha resuelto conCe{ler-la Med¡;tl1e., de- Oro da
la Mutualidad Escolar~a1excelentis:im/,lA~tintainientodt 'fernel.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y, efeet:os.
Dios guarde a V. Lmuchos aftos;
Madrid. 2 de mayo de 1912.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Formación ProfesionAl ,y Ex.tensión
Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 d~abrUde:19f,2por:la.qll:-ese concede
la Medalla ...Al Mérito, en ~lTrttbt::to.·én,8U·cátegp.;
ría de Pkttaa don VtcenteRuiz Loizag¡¡;

nmo. Sr.: En atencicn a l()s méritos y circU;lsta.t1éi~s que
concurren. en don Vicente RuiZ. Loizaga,

Este Ministerio ha tenidó a: l;>ie'n"cortcederle'liMecialla «Al
Mérito en ,el TrabaJo" en .. su categoríá>' de~ata"

Lo qUe digo\a V. L ,para !.u"'oonooimie-nto y efectos.
Dios guarde a v. r. '
Madrid, 22 de abril de 1912.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de abrtl de l~por la, qUE!: sedis
pone la inscripci6nenel R~gistto Ofieta-l de las
Cooperativas' que [.:1. men.Ciona,n,

nmos. Sres.: Vistos Y8studiJ.l.d0slQSESta:1:,utqs: ,Soci~e-s,d~ las
Cooperativas que a continuación' se: ,relacli:r.:Ul:rt.así:,-c0tn0elir;1.
formep~vio emiYdo'por .la ObraSjndi~a~-d.eCOópe-t~cii~n;

Este MinistenQ. de conformidadCOtllfl<!ispuestoeri':lps sr.;
tículos quinto. séptimo y octavo d.f)',:la.tey,:~C(}openu:ión,de
2 de enero de 1942,1 ~7deIRegla:me,nto<pata~\l~pIicaeitn~'de
13 ?e aRosto de Ul71.- ,ha tenido ablena}:)Í"O~rlos Y:Q~sponer
su mscripclón.en el Regi~tro:,Oficial de. COt)J)eratjvlls, :de)a. Di.;,
rección General de Promoci6n Soelak ' '.' ,'".' .' .. '-

Cooperativas lndustriq;les

Cooperativa-Inducer-. IndustrialCerf4mica Sociedad Coopera
tiva; de8a'n Cugat del Vallés (BarcelonaJ.

Cooperativa ..Talleres E.Jc.tremadura., Sociedad Cooperativa, de
Miaia.das (Cáceres),

Coopera;'~va de Producción Industrial de Trabajadores de Castro
delRlp"Coprocas>o- Sociedad Cooperativa. de Castro del Río
ICómobal.

Soci~"G,(;¡operativa·...Tratamientos A,gricolas Brenes", de Bre
nes:-(SeYillal.

Coopettí-tjva: Obrera de-la:lnd,ustri& de la Madera ..C. O. l. M.,.
Soci99adCooperativa.de Higueruelas. (-V-alén~iaJ.

SoCÍ'edad Cooperativa Obr'erade Carpinteria "El Progreso". dé
Puzol <Valencia).

Cooperativas de Viviendas

S-ocieda.tiCooperativa de ViViendas -Marina Cádiz", de San Fer-
nandofCádizJ. . ...

Sociedad Goopera.ti.va <la Vivian,das "Delta", de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Teod;;)fO Cuesta.. , de Mieres

(AstQ'Tiasl .
Sociedad Cooperativa de Viviendas «Santa Lucia.... de Ceuta..

Lo t¡.ti.e comunico 8- VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 22 de abril de 1972.-P. D., el' Subsecretario, Utrera

Moli.na::

Urnos.Sres. Subsecretario y Directo-r general de Promoción
Social

ORDE¡\[ de 22 deabrfl de 1972 por la que se dispo
ne el cum.!JUmicntodela sentencia recaida en el
recurso contenci-pso-admin-i.;tra-tivo interpue,-;to con·
traestc Ilepartamento' por ..Antracitas Quiñones,
Sociedad Anónima...

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en tres de fe:'
brero de roH riovecicntossetenta y dos en el recurso tonten
ciosQ-adnHnistl·ativo·· interpUesto contra' este Departamento por
«Antra~itasQuÜiones,·S .. A.",

Este Ministerio ha tenido a bien d.isponer que se cumpla la
citada, sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Antra
citas Quiñones. S. A." contra Resolución del Ministerio de Tra
bajo de- treinta de abril de mil novecientC"S sesenta y seis, confir
matOl'ia;:d~lAttade Liquidación cuarenta y·duco de mil nove
cientos·,.se:s:eJ'}ta. y seis por cuotas de la Mutualidad Laboral del
Carbón.. ,importante, veintiocho mil.tientos(:tenta y cinco pesetas
con noventa.Y cuatro cénti.mos, debemos declarar y declaramos la
nuUdad::encierecho de tales ResoluciÓn Y' Acta que quedarán sin
efect-QS~lguno.Sincostas""

Así ,pQ:festa ,nuestra. sentencia. que se publicará en el "Bo
letinOl'i,9iál del Estado" e insertará en la. "Colección Legislativa".
lo pronúnCia.mos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-José
Ma.rfaC9tdero.-.Juan Becerril.-Fernanuo Vidal.-Julio Sainz.
Rubricados".

Lo,que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios:g:uut'de a V. I.
Madtid, 22 deabrU de 1972..-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina;
DmQ. SI'. Subsecretario de este Departamento.

onDEN de 25 de abril de 1072 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
soc()ntencio~Q-administr-ati'Yointerpuesto -contra es·
te Departamento· por don Rafael Alba- Gon;ález.

Ilmo. Sr.: Habiendo reoaídoresoluci6n firme en ada febre
ro d~tl}72, en el :teéursoCQntertcioso~adm:inístrativointerpuesto
contra ~ste Departamentol?or don Hafael Alba- González, '

Este'Ministerio ha temdo a bien disponer que se cumpla la
éitadasentenéia en 'sus propios términos, tuyo fallo dice lo que
sigue: .

Fa-llamQS; Que estimando el presente recurso contencioso
administl.1ttivo interpuesto a nombre de don ltafael Alba Goozález,
contra Resolución de la Dirección General de PrevisiÓn, fecha
veintiséis de enero de mil novecientos' sesenta y siete, q1,l6 denegó 
en 'al~aladictada:por la Delegación Provincial de Trabajo de
León. ·f!!cha trece, de diciem.bre,de m:l· novecientos sesenta y seis,
de~emos,dec;:lararydecla:ramos que tales Resoluciones no son
conforrn~'ade-:-ecboy las anulamos, as1 como el Acta de Liquida
ciónnúmero" doscientClsnoventa Y dos; fecha catorce de marzo
precedente, cuyo importe total de'veinticinco mil ciento setenta

ni!


